
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Door 12 

  

RESOLUCION No. 08.Q.13.001047 “Y. 
| A 
Dra. Esperanza Fúentes' de Galindo 

DIRECTORA DEPARTAMENTO JURIDICO SUBROGANTE 

y... CONSIDERANDO: La PL Dr 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

| Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de Marzo de 2008, que 

contienen la constitución de la compañía HUGO RUEDA REPRESENTACIONES CIA. LTDA.. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-08048 de 13 de Marzo del 
2008; 

RESUELVE:   ¡ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía HUGO RUEDA 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

  

    

   
     

   

    

    

    

    

RTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

atriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

egistrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

mpañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 

zón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
ociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el 
ómicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro 
ercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores, copia de la afiliación a la 
mara de la Producción respectiva y original del formulario O1A del Registro Unico de 

Antribuyentes. 

Pmuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 02 de Abril de 2008 

    
alindo 

DIRECTORA D PARTAM JURI O SUBROGANTE 

. Trámite 1.2008.655 
£s fiel copia de los documento: 
«¡ue reposan en los Archivos de 
la Superintendencia de Compañta: 

Quito, a 414 ABR 2009, _ 

St 

  

 



  

  

      

    

Con esta fecha queda INSCRITA la presente 
Resolución, bajo el Mo o 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. 
se da así cumplimiento a lo «lispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 

Quito, a 
   

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

       


